
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA, septiembre 
veintitrés (23) del 2020, en la fecha paso el presente proceso al despacho el cual se recibió por reparto vía correo 
electrónico por la oficina judicial. Sírvase a proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

                                                                          

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA – GUAJIRA. 

 

Riohacha, La Guajira  Septiembre veintitrés (23) del dos mil veinte (2020). 

PROCESO DE EXISTENCIA, RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN DE UNION 
MARITAL DE HECHO. 

Demandante:                IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO 

Demandado:                 REYCKLER URBAEZ PEÑARANDA  

Radicado:                      44-001-31-10-001-2020-00206-00 

Asunto:                          INADMISIÓN. 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisada la demanda instaurada por la señora 

IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO, por medio de apoderado judicial, se observa que esta 

no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 82 del Código General del Proceso: 

1-La designación del Juez es errada, la correcta es “JUEZ DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO”, 

Art. 82-1 Código General del Proceso. 

2-Los hechos no son coherentes con las pretensiones, se observa que se implora la declaración, 

reconocimiento y existencia de la unión marital de hecho a partir del día quince (15) de Agosto 

del 2005, mientras que el hecho primero se señala como fecha el día cinco (5) de Agosto de la 

misma anualidad. 

De igual forma, detalla esta agencia judicial, que el hecho cuarto se indica que la convivencia 

de los presuntos compañeros permanentes inicio el día primero (1) de Diciembre del 2004, por 

ende, los hechos son totalmente contradictorios. Art. 82-5 del Código General del Proceso.  

3- En los hechos de la demanda no se determina donde tuvieron los compañeros permanentes 

su ultimo domicilio. Art. 82-5 Código General del Proceso. 

4- En las pretensiones de la demanda no se invoca, las medidas provisionales a determinar 

respecto a la patria potestad, custodia y cuidado personal, regulación de visitas y alimentos de 

las menores hijas procreadas durante la convivencia de los contendientes. 

La falta de los requisitos descritos anteriormente, impide su admisión conforme lo cita el artículo 

90 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado de Familia Oral: 

               RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR, la demanda de DECLARACION, EXISTENCIA Y 

RECONOCIMIENTO DE UNION MARITAL DE HECHO, promovida por la señora IRIS 

MARLEY DELUQUE REDONDO, por medio de apoderado judicial, en contra del señor 

REYCKLER URBAEZ PEÑARANDA, por lo descrito en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles para que subsane la demanda 

conforme los defectos advertidos, so pena de ser rechazada. Art. 90 del CGP. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al Doctor EVER DAVID DELUQUE 

MEDINA para actuar únicamente a efectos de este proveído, como apoderado judicial de la 

señora IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO. 

 

NOTIFIQUESE 

    


